
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 25 de noviembre de 2022. A despacho 

del señor juez informándole que ya obra en el expediente las resultas de la visita 

social y valoración de apoyos realizada por la asistente social del Centro de 

Servicios Judiciales Civil y Familia de esta ciudad, en donde se puede  evidenciar 

que “ALEJANDRO LOAIZA GIRALDO, sufre de discapacidad psíquica, lo cual 

compromete su parte mental, pero no le ha impedido que exprese sus deseos y 

preferencias, por el contrario, es un hombre que tiene la capacidad de toma de 

decisiones, alcanzando su autonomía en la mayoría de las cosas incluyendo las 

más complejas. (…) por lo anterior no necesita de ningún Apoyo Judicial.”, Así 

mismo, informándole que el demandante, señor SANDRO FABIÁN LOAIZA 

GIRALDO, remite denuncia realizada por este, por el delito hurto, en donde figura 

como indiciado, el demandado, señor ALEJANDRO LOAIZA GIRALDO. Para 

resolver. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
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Manizales, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se dispone AGREGAR 

al expediente y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, la visita social y 

valoración de apoyos realizada por la asistente social del Centro de Servicios 

Judiciales Civil y Familia de esta ciudad, así como la denuncia por el delito de hurto, 

realizada por el demandante, señor SANDRO FABIÁN LOAIZA GIRALDO, en la 

cual aparece como indiciado el demandado, señor ALEJANDRO LOAIZA 

GIRALDO. 

Ahora, teniendo en cuenta que obra dentro del proceso las resultas de la 

visita que se le realizare al señor ALEJANDRO LOAIZA GIRALDO, por parte de 

asistente social adscrita al Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia, en donde 

se consignaron las condiciones que rodean al mismo y en estos se indicó que; 

“ALEJANDRO LOAIZA GIRALDO, sufre de discapacidad psíquica, lo cual 

compromete su parte mental, pero no le ha impedido que exprese sus deseos y 



preferencias, por el contrario, es un hombre que tiene la capacidad de toma de 

decisiones, alcanzando su autonomía en la mayoría de las cosas incluyendo las 

más complejas. (…) por lo anterior no necesita de ningún Apoyo Judicial.”, no se 

procederá a designarle un curador ad lítem que lo represente en este asunto, toda 

vez que es claro que el demandado, no está inhabilitado para para manifestar su 

voluntad y preferencias, ni para ejercer su capacidad legal, por lo que se procede, 

de conformidad con lo normado por los artículos 34 y 37 de la Ley 1996 de 2019, a 

señalar el día JUEVES VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a partir de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), para que tenga lugar 

la audiencia oral a llevarse a cabo dentro del presente asunto, en la cual, previo a 

la práctica de pruebas, se revisará la rendición de cuentas presentada por el 

consejero, señor SANDRO FABIÁN LOAIZA GIRALDO, y se entrará a decidir si 

se aprueban o no, las mismas. 

Ahora, se procede a decretar las pruebas que se consideren pertinentes 

dentro de este proceso de INTERDICCIÓN POR DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA, así: 

DECRETO DE PRUEBAS 

De la parte demandante 

La parte demandante no solicitó el decreto de pruebas. 

De la parte demandada 

La parte demandada no solicitó el decreto de pruebas. 

De oficio 

 

Interrogatorio de parte 

Se decreta de oficio el interrogatorio de parte del demandante, señor 

SANDRO FABIÁN LOAIZA GIRALDO y del demandado, señor ALEJANDRO 

LOAIZA GIRALDO. 

Dicha diligencia se efectuará de forma virtual conforme la Ley 2213 de 2022. 

Se informa que para participar en la audiencia se enviará un enlace a las cuentas 

de correo electrónico informadas, para lo cual se utilizará las plataformas 

tecnológicas de LIFE SIZE y/o TEAMS conforme lo establece el numeral 7° del 

Acuerdo CSJCAA20-22 del 17 de julio de 2020 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Caldas. Para el efecto, se advierte que es responsabilidad de los 



representantes judiciales garantizar la conectividad de sus representados y testigos 

a la audiencia. 

NOTIFÍQUESE 
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